
APELACION DE SENTENCIA 
2022-00077-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DEL SOCORRO 
 
 

Socorro, veintiocho (28) de julio del dos mil veintidós (2022). 
 

 
Proceso: VERBAL – DECLARATIVO DE PERTENENCIA 
Radicaciones: PRIMERA INSTANCIA - Radicado. 2021-00035-00  
 SEGUNDA INSTANCIA - Radicado. 2022-00077-01 
Demandante: GINO SAENZ BERDUGO 
Demandado: JOSE JULIAN RAMOS GUATIBONSA 

  
 
En el presente asunto se precisa que este Juzgado es competente para conocer la el 
recurso de apelación interpuesto por la parte demandada contra la Sentencia proferida 
el 28 de junio de 2022, por el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Suaita - 
Santander.  
 
En consecuencia, habiéndose realizado el examen preliminar al proceso, se observa 
que se cumplen las exigencias contenidas en los artículos 322 y 325 del CGP; se 
admitirá la alzada, en los términos del artículo 12 - Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 
 
Por lo expuesto se,  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR A TRÁMITE, el recurso de apelación interpuesto por la parte 
demandada contra la Sentencia proferida el día 28 de junio de 2022 por el Juzgado 
Primero Promiscuo Municipal de Suaita - Santander; acorde con lo anotado 
antecedentemente.  
 
SEGUNDO: CONCEDER al recurrente el término legal de cinco (5) días siguientes a 
la ejecutoria de este auto, para que presente la sustentación del recurso, so pena que 
se declare desierto el mismo. 
 
TERCERO: INDICAR, que del escrito de sustentación se correrá traslado a la parte 
contraria por el término de cinco (5) días. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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